
 

 
Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal de Cabrera – Cundinamarca  

 
Cabrera (Cund.), Quince (15) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICACIÓN 25120 4089 001 2016 00019 00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO:  TRISAGIO  BENAVIDES GÓMEZ 
 
 
La apoderada judicial del Banco Agrario de Colombia, solicita medida 
cautelar contra  el señor TRISAGIO BENAVIDES GÓMEZ ,  al revisar  el 
citado proceso se encuentra que se DECLARÓ LA TERMINACIÓN   el 20 de 
OCTUBRE DEL PASADO AÑO 2020, POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN,  razón suficiente para negar lo pedido. Advirtiendo a la 
señora apoderada que en lo sucesivo se abstenga de solicitar lo improcedente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 


